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SALVAMENTO DE VOTO  

   

Con el acostumbrado respeto me aparto de la decisión adoptada por la Sala 

Mayoritaria que revocó la sentencia proferida el 24 de enero de 2022 por el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Pereira. 

 

En efecto, disiento de la decisión mayoritaria, ya que en mi sentir desapareció la 

asimetría de la información y, por ende, su traslado fue eficaz, como lo demuestra 

el comportamiento del accionante y que da cuenta los documentos firmados en él 

en los años  2001 y 2011 vistos a folios 27 a 47 del documento 16 del cuaderno de 

primera instancia; persona que actualizó datos, respondió a un cuestionario que 

demuestra la información que recibió, tuvo aportes voluntarios y recibió proyección 

de su mesada con diferentes valores de IBC, en los que se le mencionó además la 

edad en la que lograría pensionarse tanto en el RPM como en el RAIS; además, 

tuvo re-asesoría antes de llegar al límite de edad para el traslado al RPM y decidió 

quedarse, pues le convenía más estar en el RAIS; actos de relacionamiento que 

exteriorizaron su voluntad de estar en el RAIS y, por ende, que su permanencia en 

dicho sistema devino de su voluntad. 

 

No puede dejarse de lado la edad del actor para este momento 62 años y las 879 

semanas que tiene cotizadas para el año 2019 que permiten identificar las semanas 

que le hacen falta para adquirir el requisito de densidad de semanas en el RPM de 

lograr su traslado y como consecuencia la edad que tendría para ese entonces (pág. 

23 del doc. 16 del c. 1); al igual que el IBC con el que venía cotizando en el RAIS 



para el año 2019 que le permitiría alcanzar el capital para pensionarse o pedir la 

devolución de saldos de no poder seguir cotizando, que le significaría una suma 

mayor a la que obtendría como indemnización sustitutiva de la pensión de vejez en 

Colpensiones.   

 

En estos términos salvo voto,   

   

    

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA   

Magistrada    
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